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l¿!g[9: el expediente Administrat¡vo No 202512092 de fecha 13 de jun¡o det 2OZS,
presentado por la Sra. AURORA SANDOVAL CHACON identif¡cado con DNI No OBZgt623
solic¡tando la BAJA DEL PREDTO ubicado según SRTM-RENTAS en AVENTDA UCAYAL| N.
227 MZNA: 30 LOTE: 05-A TTNGO MARIA, D|STR|TO DE RUpA RUPA, pROVtNCtA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTAiTENTO DE HUANUCO, registrado con cód¡go prediat No
07550041-001, y:

"AÑo DE¿/ RE,UPERAaIc,NY coNsoLIDAcIoN DE u EcoNoITIA PERUANA"

RESOLUCION GERENGIAL N" 295-2O25.GAT-MPLP/TM

T¡ngo María, 13 de noviembre del 2025

coN SI OERANDO:

Que, el TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado mediante D.S. N. iS6-2004-EF,
djspone en su artlculo 8.,'El lmpuesto predial es de period¡cidad anual y grava elvalor de los predios

artlculo 9' "Son sujetos pas ivos en calidad de contribuyentes, las personas
naturales o iurld¡cas propietarias de los predios, CU alqu¡era sea su naturaleza" el articulo 10" 'Ei

del año a oue onde la c¡ón tributa Cuando se efectué cia, el

el hecho" y el artículo 14. d¡spone que
¡urada a) Anua el últ¡mo hábil del ..bi Cuando

Que, el artículo 194" de .l-a-Const¡tuc¡ón 
polft¡ca del perú, modificada por la Ley de

T"lorI, 99- 
l3_g9lstitución - Ley N" 28607, en concordancia con et articuto I dettñuto pretiriinai

de la Ley N'27972,- Ley orgán¡ca de Municipar¡dades se estabrece que; 'tos GoDiemos Locales
gozan de. autonomla polltica, económba y admin$rat¡va en asu,fos de su ampetencia Lá
autonomla que la constitución portt¡ca der perú estabroce pan tas municiparidades ndba en ra
tacultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos i de administrdción, con sujeción at
o rd e n a m ¡e nto j u rld ¡co".

Que, la Gerenc¡a de Administración Tr¡butar¡a, tiene por finalidad mantener actuarizada
el reg¡stro de conlribuyentes a cargo de ra Munic¡par¡dad prov¡nc¡ar de Leonc¡o pnoo, oepura"áá
las.obligac¡ones tribularias que han sido g€nerados de manera ¡ncorrecta por el incumplimiento
de los contribuyentes o responsables solidarios.

6erencia de Administración

Tribut¿ria

se efectúa alqu¡er
nsfe sfl

decla ade ón ha s¡do te , sufra modif¡cac¡ones en sus srlcas
alor IT, nta

hasla el últ¡mo d¡,a háb¡l del mes s¡ou¡ente de /os o§. "

,iT

, i, Que, et artículo 2O'l S. det Código Civ¡t, dice que: ,,N¡nguna ¡nscr¡pción, salvo la
-- primera, se hace sin que esté ¡nscrito d se inscriba el derecho de donde emane,i

Que, conforme a lo descrito en el artículo g. de la c¡tada ley, señala que::euando ta
?ri"t"nqi" drl ,r.9pi".t"io no oudi?r." 

""! 
d"t 

^¡n?d". "on 
,ui"io" obliorbo"iiññ

ilou""tg.. 
"n 

r_-"Iid"d d? r""oon"."bl?". tó
lo" pr.gdio" ?frgto", tin o"riu¡"io d. "contribuventes'

Que, conforme a ro dispuesto en el numeral gg.1 del artícuro gg' der rexto único ordenado der
códig-o Tributario aprobado por Decreto supremo N' 133-2013-EF. "La declaración Jurada es la
man¡festación de hechos comunicados a ra Adm¡n¡strac¡ón Tributaria en ta ronna y tugar
estab¡ec¡dos por ley, ,"glamento, 

'"solución 
de superintendenc¡a o norma de rango similar, la c-ualpodÉ constitulr la base para ta determinac¡ón de ¡a obtigac¡ón tributar¡a (...); y e-n er r;rtimo panáio

señala que: "se preaume s¡n admit¡r prueba en contrario, que toda declaración tiibutaria es ¡uraaa',.

;' Que, med¡ante Decreto Supremo No OO4-2O19-JUS se aprueba el Texto único Ordenado
de la Ley de Procedim¡ento Administrativo General - Ley N" 27444 en el artículo lv de¡ Título
Prel¡minar consagr€ ros pr¡ncipios dér proced¡miento admin¡strat¡vo y en su ¡nc¡so r.7 nos
d¡ce: "Princ¡p¡o de Prssunc¡ón de verac¡dad: en la tramitación del proce¿imiento admin¡strativo,
se presume que los documentos y declarac¡ones formuladas por los administrados en la forma
prescrita por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunc¡ón
admite prueba en contrario"

:t0,

¡9

ú/ww.munit¡n omar¡a ob. ef

urbanos y rusticos",

TR
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RESOLucróN GERENC IAL N'29s-2025-GAT .MPLP/TM

reclamables

señala que los a
co a

Que, por su parte, el primer pánafo del art¡culo 163" del referido Cód¡qo' dispone que las

resoluciones que resuelven ras sor¡l¡iuol] l-q'" tái"¡Li" el pr¡m-er oárrafo del art¡culo 162"'

como es el caso de las sof¡cituoes iJ-¡n-Jciplon ¿" predios' serán-aielables ante el Tr¡bunal

Fiscal, con excepción Ou r"' q'"-i"tul]'án 
-r"" 

tóri"¡t'o"s de devoluc¡Ón' las que seran

Que, teniendo como precedente la Resolución N" 05'15-7 -2012, dsl Tribunal F¡scal
es
s

deuna
o uso vc de lo oue

ubicac
inspección.

Que, el artículo 1'1' del Decreto Leg islativo N' 1246 (Publicado en el diario oficial El

Peruano el l0 de nov¡embre de 2016) o referido ala DECLARAC tó¡'t luaaoe EN LA LEY DE

TRtBUTAclÓN MUNtcIPAL, establece: 'La dectaración iurcda a que hacen relerenc¡a los

titerctes b) de los artlc utos 14 Y 31 del Texto Único Ordenado de la LeY de Ttibutación a

MuniciPal, aprobado Por Decrcto Supremo N' 156'2004EF, ta presenta única¡nente el

adquirente ba¡o cualquier fíturo. En v¡rtud de la declarac¡Ón iurada del adquirente , sustentada

dad, tanto de Pred ios como de vehiculos, ts
con el documento que acredite la Prop¡e

c u
u

(El subrayado és nuestro)

Cabe Preqsar que, la recepc¡ón de una declaración jurada de Autoevalúo Por parte de la

ministrac¡ón Tributaria es un acto de ca radministrativo que no implica el reconocimiento de pfoPiedad

Ad
táde

de un inmueble
la

la

Asimismo, el Tribuna I Fiscal en diversas resoluciones ha establecido que la Prestac¡ón de la

declaración jurada de Autovalúo , la inscripc¡ón o nulidad de la inscripc¡Ón en el registro de contribuYentes,

no afecla elderecho de propiedad de los recunentes nide terceros, en@ntrándose por el contrario obligada

la adm¡nistración a recibir declaraciones Y pagos corresp ondientes de los recu rrentes, dada la

responsabilidad de los sujetos pasivos Y Presenta r la declaración resPecti va, siendo que el reconoc¡m¡ento

del derecho de Propiedad no corresponde ser recon ocido Por la Administra c¡ón Tributaria Debe señalarse

que la Administración Tributaria no determina los derechos que Puedan generarse de la poses¡ón del

inmueble Por arte de los recurentes . las mismas que pueden ejercer Por vlas que flanquea la Ley

r

/r.ri'

m*e*$rry,ü,},un**'l]n¡**,"
¡:altí

l:'l.9,/

FI: ilil
//

Que, mediante. PROVEIDO No 00877-2025-!llPLP/SGFTOC, de fecha 07 de iul¡o del

2025 de la Sub Gerenci a de Fiscalizac¡ón Tributaria Y Or¡entación al Contribuyente, conten¡endo

el INFORME N' 064-20 is-.¡tunc-serroc-cAT-MPLPÍTM de fecha 3 de julio del 2025, suscrito

Po r el Fiscalizador Tribuiar¡o oe ta Sub Gerencia de F¡scalizaciÓn Tribu tariá y Orientac¡Ón al

Contribuy ente, por la cual ver¡ficando en el SRTM- RENTAS se constata que el Predio ubicado

en AVENIOA UCAYALI N" 227 MZNA: 30 LOTE: 05'A TINGO MARIA, código de predio N'

0?550041-001 ; se encuentra reg¡strado a nombre de AURORA SANOOVAL GHACON con S/N
o

1341: .001 SE
62

sugiere declarar Procedente la baja del Registro Predial a nombre de la Sra.Áunont sauoovat

co con 13I ,. en mér¡to de la fiscalizac¡ón realiza da
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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

",,-*"RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 295-2025-GAT-MPLP/TM

Bajo ese contexto, se puede colegir que el inmueble ub¡cado en AVENIDA UCAYALI N'
227 MZNAi 30 LOTE:05-A TINGO MARIA, cód¡go de predio N' 0755004'l -00't; se encuentra
registrado en el padrón de contribuyenle a nornbre de AURORA SANDOVAL CH
,34, v también req istra con el DNI No 08287623, motivo por el cual y a ruzón de efectuar el
cobro debido a quien corresponde tributar, se deberá proceder con la BAJA DE PREDIO POR
DupLtctoAo EN EL REGtsrRo DE coNTRtBUyENTE DE LA ADMtNtsrRAclóN
TRIBUTARIA, respecto al contr¡buyente registrado AURORA SANDOVAL CHAGON con S/N
1341, con cód¡go de pred¡o N' 07550041{01, yi

Med¡ante, INFORME N' 482-2025§GRT-MPLP/TM de fecha 30 de julio del 2025 de la sub
Gerente de Recaudación Tributaria, a razón de que se ha acred¡tado que se encuentra registrado el

contribuyente AURORA SANDOVAL CHAGON, con cód¡go de pred¡o N' 075500¡ll -001; siendo
que mediante la rev¡sión del Sistema de Recaudación Tributar¡a ¡/un¡c¡pal (SRTM-GL) se comprueba
que existen dos registros v¡nculados con el pred¡o ub¡cado en AVENIDA UCAYALI N'227 MZNA:
30 LOTE: 05-A TINGO MARIA, por lo tanto, con en el exordio del presente informe, se puede
constatar que se han generado duplic¡dad de cuentas mn el m¡smo pred¡o; en consecuente es de
menester ¡nformar, que el administrado mantiene deuda desde el año 2018 al 2025; donde sugiere a
f¡n proseguir con el trám¡te de baja de pred¡o, pr¡mero se deberá solicitar la aprobac¡ón med¡ante acto
TESOIUIiVO LA OEVOIUCIó¡¡ DE LOS VALORES OE COBRANZA, ASIMISMO SE DEBERA OE
REVOCAR LOS VALoRES DE COBRANZA en la Via Coactiva, como en la Vfa Ordinaria en lo que
fespeclaal!Wdelosaños20l8al2025;con¡afinalidad
de dar de baja el predio.

Máx¡me, con OPINION LEGAL N' 941-2025OGAJ/I,|PLP de fecha 20 de oclubre del
2025, del Gerente de la Of¡cina General de Asesorfa Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con el trám¡te pert¡nente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudac¡ón Tr¡butaria y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administEtivo se sustenta fundamentalmente en pr¡ncip¡os, que servirán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de las reglas del
procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras disposiciones admin¡strativas de carácter
general y para suplir los vacfos en el ordenamiento administrativo. Que el principio de informalismo refere
ue "Las Normas del procedimiento administrativo deben de set interyretadas en forma bvonbleq

.d'

TP:

a la adñisión v decisión final de las prelensiones de los adm¡n¡strados. de modo que sus derechos
e infeleses no sean afeclados por la exiqencia de aspectos tonnales que puedan ser subsanados
dentro det procedimiento. s¡emora oue dicha excusa no afecte derechos de tercercs o el ¡nterés
público".

2025-lVPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolut¡vas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tributar¡a (...); demás normas afinesl

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRrMERo. - REvocAR y DEJAR stN EFEcro Los vALoREs DE
COBRANZA, (Ordenes de Pago y Reso¡uc¡ones de Determinación) en Arbitrios Municipales, en
la Vía Coactiva, así como en la Vía Ordinaria respécto al impuesto predial y a los Arbitrios
Municipales de los años 2018 al 2025; perteneciente al contribuyente AURORA SANDOVAL
CHACON con S/N 1341. ?\ ,

¡a01fl,
'1 Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
'l la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha'28 de setiembre de 2007, que en su Artlculo l" que 'aprueba la desconcentración de

competencias para que las Gerencias de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resolución de AlcaldÍa No 089-

I/o*

Gerenoa de Administración

Tributaria
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ART¡CULO TERCERO. -
AURORA SANDOVAL CHACO

realizar la actualización del Predio reg¡strado a nombre de

N identificado con DNI No 0828762,, en el Sistema dq

ón de datos, as¡mrsm o las caracterí sticas del

ARTiCULO SEGUNDo. - disponer la BAJA oE PREDIO respecto al código predial Al:

ozssoó-¿root, ,oc"oo 
",] 

lveHroíÚCliar-r N" 227 MZNA: 3o.L-ofE:05-A TINGo MARIA;

reoistrado a nombre del contriuuyelte Ñ COn'q SIUOOVAI CHACON con S/N '1341; por los

iñ;;;; ;;;e1G en t" parte considerativa de la presente resolución'

Recau dación Tributaria Municipa lla actualizaci

u PU .J

ARTicuLO cuARTo' -.ENCARGAR a la subgerencia de. Recaudación Tributaria el

descargo de ta presente |.".o,r"1-i"n-li 
-s¡"iáma 

oÉ RecauOac¡Ón Tr¡butaria Municipal; así

mismo de ser et caso EMtTtR y nóiriiiÁirl". ,rlores (ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de

ili;;ñ;;ü"t, áf; ai qu" ei 
"onttiÚuvente 

cumpla sus obligac¡ones tributarias.

ARTiCULO OU|NTO. - coÍvtuNlcAR al administfado' que. se encuenran obl¡gados a

efectuar su Declaración ¡rt"o," áé'-"'iá'"irio ltmpuesto Predial) anualmente; asl como

comunicar a la AdministraciÓn rriu*aáá hs moaificáciones. qu€. se Produzcan .-en 
el predio'

encontrándose §u¡eto a fiscal¡zacün pátt"t¡* p"' p3* 9" l' llT'istración 
Tr¡butaria de la

t\runicioatidad. orev¡sto en 
"l 

,rt¡"rio áz-'-á"r có¡igo Tributario, cuyo Texto único ordenado fue

ápiáo;oo 
"on 

ó""reto Supremo N''133-2013-EF'

ART|CULO sExTO. ' ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria'

suboerencia de giecutoria coact¡-va; an 
""ro 

o" no aütnplir con_sJs obl¡gac¡ones trib-utafias' a

i"T;;;ffi l-" l, órnecrrvn \i:' óói t ióii é trrupLP' D.tREcr tv A QUE REGULA EL

' 
E nA éfoiii i eÑi o PÁ C i -LA 

c tei rí é eélo ¡'t 7 icr u 4 r - 
r 7e9 91 D E t N F o RM Ac t o N D E

CONTRIBUYENTES MOROSOS ;;RA- SEC ÁTPON¡¡OOS A LA CENTRAL DE R/ESGO '
INFOCORP".

ART¡CULO SEPTIMO; - NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón de conformidad al

artículo 'l8o y 20" del r"tto un,"o'óiáLn'oo ¿" f' Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Áoministrativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS'

É
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